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Ibagué Tolima, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (GASTOS DE 

CURADURÍA) INSTAURADO POR JAIRO TOLOZA SIERRA 

CONTRA EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (C.2) 

RADICACIÓN No.2019-00023-00.- 

 

Se agrega al proceso lo informado por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de esta ciudad en su oficio No.J.S.C.C.I.2021-703 del 27 de 

octubre de 2021, respecto a que se tuvo en cuenta el embargo de los 

derechos, bienes o dineros en el proceso que se adelanta en ese 

juzgado con radicación 2019-00124-00.- 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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